
BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO, S.A. 
 
 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS. 
 
 
Por acuerdo del Consejo de Administración de Banco Español de Crédito, S.A., se convoca 
a los señores accionistas a Junta General Ordinaria el día 8 de febrero de 2005, a las 12:00 
horas, en primera convocatoria, en Madrid, Paseo de la Castellana número 33 y, en su caso, 
el día siguiente, 9 de febrero a la misma hora y lugar, en segunda convocatoria, (siendo lo 
habitual que la Junta se celebre en primera convocatoria) con el siguiente  
 

ORDEN DEL DÍA 
 

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales e Informe 
de Gestión de Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima y de las Cuentas 
Anuales e Informe de Gestión de su Grupo Consolidado, así como de la 
Gestión Social y Aplicación del  Resultado de Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima, todo ello correspondiente al Ejercicio de 2004. 
 
Segundo.-  Reducción del capital social en la cantidad de 222.185.631,36 euros 
con la finalidad de devolución de aportaciones a los accionistas, mediante 
disminución en 0,32 euros del valor nominal de todas y cada una de las 
acciones, con la consiguiente modificación del Artículo 5º de los Estatutos 
sociales. 
 
Tercero.- Fijación en 11 del número de miembros del Consejo de 
Administración para el ejercicio 2005, ratificación de nombramiento de Sr. 
Administrador no ejecutivo, y reelección de Administradores. 
 
Cuarto.-  Reelección de Auditores de cuentas. 
 
Quinto.- Autorización  para  la  adquisición  derivativa  de  acciones  propias  
por el Banco y sus filiales. 
 

 Sexto.- Delegación en el Consejo de Administración de las atribuciones 
necesarias para acordar la emisión de obligaciones, bonos, pagarés, warrants, 
valores del mercado hipotecario, participaciones preferentes y demás valores 
no convertibles en acciones.    
 

  Séptimo.- Autorización al Consejo de Administración para la interpretación, 
subsanación, complemento, ejecución, sustitución de facultades y adaptación 
de los acuerdos que se adopten por la Junta. 
 
Octavo.- Información a  la  Junta General de Accionistas sobre las 
modificaciones acordadas en el Reglamento del Consejo de Administración. 



  
    Intervención de Notario en la Junta  
 
El Acta de la reunión de la Junta General Ordinaria será extendida por Notario público 
requerido al efecto por los Administradores, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 114 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas en relación con lo 
establecido en el artículo 101 del Reglamento del Registro Mercantil, artículo 39 de los 
Estatutos sociales y artículo 21 del Reglamento de la Junta General. 
 

Requisitos para la delegación, votación, asistencia y ejercicio del derecho de 
información en la Junta General  

 
     Criterio general  
 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de los Estatutos sociales y artículos 104 al 108 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, tendrán el derecho de asistir y 
votar en la Junta General todos los señores accionistas que sean titulares de cincuenta 
acciones, como mínimo, inscritas a su favor en el registro de anotaciones en cuenta 
correspondiente, con cinco días de antelación a la fecha señalada para la celebración de la 
Junta. Cada cincuenta acciones darán derecho a un voto. Los tenedores de menos de 
cincuenta acciones tendrán derecho a agruparse hasta reunir esta cifra, como mínimo, a los 
efectos de su asistencia y votación en la Junta, pudiendo recaer la representación de estas 
agrupaciones en uno cualquiera de los accionistas agrupados, siempre que tal agrupación se 
haga constar por escrito; de no hacerlo así, cualquiera de ellos podrá conferir su 
representación en la Junta a favor de otro accionista con derecho de asistencia y que pueda 
ostentarla con arreglo a la Ley. 
 
En el domicilio social (Avenida Gran Vía de Hortaleza, 3, de Madrid) o en cualquiera de 
las sucursales de la Sociedad, se entregará a los accionistas que lo soliciten y tengan 
derecho de asistencia una tarjeta de admisión nominativa y personal, en la que conste el 
número de acciones que posean y el de votos que a ellas correspondan que les permitirá 
ejercitar cuantos derechos le corresponden como accionista.  
 
En cuanto a la delegación, voto y asistencia a distancia , el Consejo de Administración, en 
uso de la habilitación expresa recogida en los artículos 30, 37 bis y 37 ter, de los Estatutos 
sociales, en relación con lo dispuesto en los artículos 9, 17 y 23 del Reglamento de la Junta 
General, ha adoptado el correspondiente acuerdo determinando el procedimiento, 
requisitos, sistema y plazo para el otorgamiento y remisión a la sociedad por medios 
electrónicos o telemáticos de las representaciones o delegaciones, así como para el 
ejercicio a distancia de los derechos de voto y de asistencia. Para el ejercicio de estos 
derechos por los medios descritos, y sin perjuicio de lo que más adelante se indica, deberá 
utilizarse una firma electrónica basada en un certificado electrónico expedido por la 
Sociedad, como entidad prestadora de servicios de certificación. Para la obtención de este 
certificado, el accionista deberá acudir a cualquier sucursal de la Sociedad provisto de su 
documento de identidad oficial, en caso de personas físicas, y con poder bastante, en caso 
de personas jurídicas, donde se le darán las instrucciones precisas para su obtención así 



como para la firma electrónica de la delegación o voto. Igualmente, el accionista podrá 
informarse de los requisitos concretos para la obtención del correspondiente certificado 
consultando la página web de la Sociedad (www.banesto.es/webcorporativa), mediante la 
remisión de correo electrónico a la dirección accionistas@banesto.es, o en el Servicio de 
Atención al Accionista  (tlf:902.123.230).                               
 
Las reglas concretas desarrolladas por el Consejo de Administración en el indicado acuerdo 
han sido establecidas del siguiente modo:  
 
   

    Delegación y voto 
 
Delegación.- 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 de los Estatutos sociales y artículo 9 del 
Reglamento de la Junta General, cada accionista con derecho a voto en la Junta General 
podrá ser representado por un mandatario, con tal de que éste, siendo accionista de la 
Sociedad, forme parte de la Junta. El apoderamiento se podrá hacer constar: 
 
(i)  Mediante entrega o correspondencia postal: Para conferir su representación 

mediante entrega o correspondencia postal, los accionistas deberán remitir a la 
sociedad el soporte papel en que se confiera la representación, o la tarjeta de 
asistencia a la Junta, expedida por el Banco, debidamente firmada y cumplimentada 
en el apartado que contiene la fórmula impresa para conferir la representación, y en  
la  que  consta la solicitud de instrucciones para el ejercicio del derecho de voto y la 
indicación del sentido en que votará el representante en caso de que no se impartan 
instrucciones precisas. En la tarjeta consta el Orden del Día. 

 
La delegación a distancia en forma escrita a través del uso de la tarjeta de asistencia 
remitida por el Banco podrá llevarse a cabo siguiendo un procedimiento similar al 
de Juntas anteriores, para lo cual, el accionista deberá seguir las instrucciones 
recogidas en la tarjeta. Los accionistas sin derecho a asistencia ( por no disponer de, 
al menos, 50 acciones) podrán delegar su representación en otro accionista que sí la 
tenga o agruparse utilizando la tarjeta remitida.  

 
(ii)  Mediante medios electrónicos: 
 

Al amparo de lo dispuesto en los artículos 105.4 y 106 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, en el artículo 30 de los Estatutos sociales y en el artículo 9 del 
Reglamento de la Junta, los accionistas con derecho de asistencia podrán delegar su 
representación en otra persona accionista de la Sociedad con derecho de asistencia, 
a través de medios de comunicación electrónica o telemática a distancia. Para 
posibilitar dicho derecho, y como se ha indicado anteriormente, el Consejo de 
Administración de la entidad ha adoptado el acuerdo de aceptar la firma electrónica 
basada en un certificado electrónico que será expedido por la Sociedad, como 
entidad prestadora de servicios de certificación. Igualmente, el accionista podrá 



informarse de los requisitos concretos para la obtención del correspondiente 
certificado consultando la página web de la Sociedad 
(www.banesto.es/webcorporativa), mediante la remisión de correo electrónico a la 
dirección accionistas@banesto.es o en el Servicio de Atención al Accionista 
(tlf:902.123.230).                  .                 

 
La delegación con  firma electrónica  por parte del accionista con derecho de 
asistencia se deberá realizar a través de la página web del Banco, siguiendo las 
instrucciones que al efecto aparecen especificadas en cada una de las pantallas del 
programa elaborado para su ejercicio.  
 
La delegación electrónica deberá realizarse, al menos, cinco días antes de la fecha 
prevista para la celebración de la Junta en primera convocatoria.  
 

 
Sea cual fuere el procedimiento de delegación elegido, el accionista en quien se delegue 
deberá dejar constancia ante el Banco de la aceptación de la representación encomendada. 
Para ello, deberá constar la firma del aceptante en el espacio reservado al efecto en la 
tarjeta de asistencia o en el documento en que se confiera la representación. Si la 
delegación se ha efectuado utilizando medios electrónicos o telemáticos, la aceptación del 
representante se deberá hacer a través del programa habilitado al efecto en la página web 
del Banco, utilizando una firma electrónica basada en el certificado electrónico emitido por 
la Sociedad, como entidad prestadora de servicios de certificación, que el accionista 
aceptante podrá obtener por el procedimiento indicado anteriormente. En este último 
supuesto, el accionista deberá comunicar a su representante la representación conferida 
para que éste pueda aceptar o rechazar la delegación electrónicamente. Cuando la 
representación se confiera a la Sra. Presidente, a algún Consejero, o al Secretario del 
Consejo, está comunicación se entenderá realizada mediante la recepción de dicha 
delegación electrónica.      
 
En el caso de que se opte por no delegar en un accionista determinado pero, sin embargo, 
se desee estar representado en la Junta, la Sra. Presidente del Consejo de Administración se 
ocupará de que todas las acciones del accionista que lo desee estén debidamente 
representadas conforme a las instrucciones que, a efectos del ejercicio de su derecho de 
voto, tenga a bien indicar en el espacio habilitado al efecto en la tarjeta, caso de utilizar 
este medio, o marcando las correspondientes instrucciones por vía telemática en el 
apartado habilitado al efecto en la página web del Banco. En caso de que la Presidente se 
encontrase en situación de conflicto de interés en la votación de alguna de las propuestas 
que, dentro o fuera del Orden del Día, se sometan a la Junta, la representación se entenderá 
conferida al Secretario del Consejo en su calidad de accionista con derecho de asistencia.     
 
No se podrá tener en la Junta mas que un representante y la no asistencia a la Junta, ya 
fuera física o a distancia, del accionista representante, determinará que las acciones que 
representen no entren en el computo del quórum. 
 



La representación es siempre revocable. La asistencia del accionista a la Junta, física o a 
través de medios de comunicación a distancia, así como la que se derive del voto emitido a 
distancia, supone la revocación de cualquier delegación, cualquiera que sea la fecha de 
ésta.  
 
 
 
Voto.- 
 
De conformidad con el acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en uso de la 
facultad delegada por el artículo 37 bis de los Estatutos sociales y artículo 17 del 
Reglamento de la Junta General y, al igual que para la delegación, cada accionista titular de 
más de 50 acciones podrá ejercitar su derecho a voto en la Junta General utilizando los 
siguientes medios: 
 
(i) Mediante entrega o correspondencia postal 

 
Para el ejercicio del derecho a voto a distancia por estos medios, el accionista 
deberá remitir la tarjeta obtenida de la sociedad, debidamente cumplimentada y 
firmada en el espacio reservado al voto. 
  

(ii)  Mediante medios electrónicos: 
 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 105 apartados 4 y 5 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, en el artículo 30 de los Estatutos sociales y en el artículo 9 
del Reglamento de la Junta, los accionistas con derecho de asistencia podrán 
ejercitar igualmente su derecho a voto a través de medios electrónicos. Para ello, y 
al igual que para la delegación electrónica, deberán obtener previamente el 
correspondiente certificado electrónico expedido por la Sociedad, como entidad 
prestadora de servicios de certificación, y ejercitar su derecho a voto a través del 
programa elaborado al efecto y que se sigue a través de la página web del Banco.  
 
El certificado podrá obtenerse por el procedimiento descrito anteriormente, 
acudiendo el accionista a cualquier sucursal de la Sociedad provisto de su 
documento de identidad oficial, en caso de personas físicas, y con poder bastante, 
en caso de personas jurídicas, donde se le darán las instrucciones precisas para su 
obtención así como para la firma electrónica de la delegación o voto. Igualmente, el 
accionista podrá informarse de los requisitos concretos para la obtención del 
correspondiente certificado consultando la página web de la 
Sociedad(www.banesto.es/webcorporativa), mediante la remisión de correo 
electrónico a la dirección accionistas@banesto.es o en el Servicio de Atención al 
Accionista (tlf:902.123.230). 

 
El accionista con derecho de asistencia que ejercita su derecho a votar 
electrónicamente y que, a su vez, haya aceptado previamente delegaciones de voto a 
su favor de otros accionistas, debe conocer que le serán computados los votos con 



las instrucciones recibidas de sus representados. Si deseara votar en sentido distinto 
de las instrucciones recibidas, deberá asistir físicamente a la Junta.      

 
El campo correspondiente a votación de puntos no comprendidos dentro del orden 
del día de la presente Junta General, al ser puntos que sólo pueden plantearse 
durante el trascurso de la celebración de la Junta, es una función que sólo estará 
activa durante la celebración del acto, pudiendo ejercitarse por aquellos accionistas 
que se hubieran conectado para asistir a distancia a la Junta. 
 

 
El voto a distancia por cualquiera de los sistemas indicados no será válido si no se recibe 
por la Sociedad, al menos, cinco días antes de la fecha prevista para la celebración de la 
Junta en primera convocatoria. Con posterioridad a este plazo, sólo se admitirán los votos 
remitidos por correspondencia postal cuya emisión sea anterior a su vencimiento pero que 
se reciban con posterioridad.  
 
Los accionistas que emitan su voto en los términos indicados serán considerados como 
presentes a los efectos de la constitución de la Junta. En consecuencia, las delegaciones 
emitidas con anterioridad se entenderán revocadas y las conferidas con posterioridad se 
tendrán por no efectuadas. 
 
El voto emitido a distancia sólo podrá dejarse sin efecto por revocación posterior y expresa 
efectuada por el mismo medio empleado para la emisión y dentro del plazo establecido 
para ésta; por asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emitido, bien 
físicamente, bien a través de los medios de comunicación a distancia a que se refiere el 
artículo 37 ter de los Estatutos y 23 del Reglamento de la Junta General; o por la venta de 
las acciones, cuya titularidad confiere el derecho al voto, de que tenga conocimiento la 
Sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista para la celebración de la Junta. 
 
Debemos recordar que la asistencia física a la Junta prevalece frente a cualquier actuación 
anterior ya sea electrónica como a distancia.  
 

 
   Asistencia 

 
Los accionistas que tengan este derecho podrán asistir a la reunión de la Junta General 
convocada, en el lugar indicado en la convocatoria, bien físicamente o, conforme al 
acuerdo adoptado al efecto por el Consejo de Administración de conformidad con lo 
establecido en los artículos 37º ter de los Estatutos Sociales y 23 del Reglamento de la 
Junta General de Accionistas, utilizando medios electrónicos o telemáticos de 
comunicación a distancia, para lo cual deberán haber obtenido  previamente el 
correspondiente certificado electrónico expedido por la Sociedad, como entidad prestadora 
de servicios de certificación, por el procedimiento descrito anteriormente y ejercitar su 
derecho a asistencia por medios electrónicos o telemáticos de comunicación a distancia a 
través del programa elaborado al efecto y que se sigue a través de la página web del Banco 
(www.banesto.es/webcorporativa). 



 
Le recordamos que si se registra como accionista asistente a la Junta, habiendo votado o 
delegado su representación con anterioridad, en ambos supuestos, se revocará dicha 
actuación.  
    
La asistencia de los accionistas a la Junta utilizando este procedimiento se ajustará a las 
siguientes reglas: 
 
a) La conexión al sistema de seguimiento de la Junta, deberá realizarse con una antelación 
mínima de treinta minutos con relación a la hora prevista para el inicio de la reunión. 
Transcurrida la hora límite fijada al efecto, no se considerará presente al accionista que 
inicie la conexión con posterioridad, aunque si podrá seguir la celebración del acto. 
 
b) El voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el orden del día de la sesión 
podrá emitirse a partir del momento en que la Presidencia de la Junta declare su válida 
constitución y realice una indicación en tal sentido, y hasta el momento señalado al efecto 
por la Presidencia.  
 
c) El voto de las propuestas sobre asuntos no comprendidos en el orden del día deberá 
emitirse en el intervalo de tiempo que señale al efecto la Presidencia, una vez que se 
formule la propuesta y se estime que la misma ha de ser sometida a votación. A tal efecto, 
se asignará a cada propuesta un número, con el objeto de que pueda ser votado 
electrónicamente a través de la página web. 
 
d) Los accionistas asistentes a distancia  podrán ejercer su derecho de información 
formulando las preguntas o solicitando las aclaraciones que consideren pertinentes, 
siempre que se refieran a asuntos comprendidos en el orden del día. Estas peticiones de 
información se considerarán efectuadas de forma escrita, de acuerdo con el artículo 112 de 
la Ley de Sociedades Anónimas. 
 
e) Si por circunstancias técnicas no imputables a la Sociedad o por razones de seguridad 
derivadas de circunstancias sobrevenidas ajenas a aquella, se produjere o practicare una 
interrupción de la comunicación o el fin de la misma, no podrá invocarse esta circunstancia 
como privación ilegítima de los derechos del accionista. 
 
Teniendo en cuenta que las actuaciones relativas al ejercicio de los derechos de voto e 
información son marcados por la Presidencia les aconsejamos estar atentos a la evolución 
de la sesión.  
 
    Derecho de información 
 
 
De conformidad con lo previsto en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se pone en conocimiento de los señores accionistas que, a partir de la presente convocatoria 
de Junta General Ordinaria, cualquier accionista podrá examinar en el domicilio social así 
como obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el Informe de los 



Administradores sobre la propuesta de reducción del capital social, que contiene el texto 
íntegro de la modificación propuesta; las Cuentas Anuales e Informe de Gestión del Banco 
y de su Grupo Consolidado, y la propuesta de Aplicación del Resultado del Banco, así 
como el Informe de los Auditores de Cuentas referido tanto a las cuentas e informe de 
gestión individuales como consolidadas; y el texto íntegro de los acuerdos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la misma, propuestos por el Consejo de Administración, en 
relación con todos y cada uno de los puntos del Orden del Día de la presente Junta General. 
 
De igual forma, de conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores, los accionistas que lo deseen podrán consultar a través 
de la pagina web del Banco la información a que se refiere el artículo 30 bis de los 
Estatutos Sociales y artículo 6 del Reglamento de la Junta General de Accionistas de la 
entidad.     
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 112 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, hasta el séptimo día anterior a la celebración de la Junta General de 
Accionistas que se convoca, los accionistas podrán formular las preguntas o peticiones de 
informaciones o aclaraciones que se refieran  a puntos comprendidos en el Orden del Día, o 
a la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, desde la celebración de la última Junta 
General. 
 
Las peticiones concretas de información se ajustarán a las reglas establecidas en el artículo 
30 bis de los Estatutos Sociales y artículo 7 del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas de Banco Español de Crédito S.A. A los efectos establecidos en los citados 
artículos, para el ejercicio del derecho de información por vía electrónica o telemática se 
deberá haber obtenido previamente el correspondiente certificado electrónico expedido por 
la Sociedad, como entidad prestadora de servicios de certificación, y ejercitar su derecho 
de información por medios electrónicos o telemáticos de comunicación a distancia a través 
del programa elaborado al efecto y que se sigue a través de la página web del Banco 
(www.banesto.es/webcorporativa). El certificado podrá obtenerse por el procedimiento 
descrito anteriormente, de acuerdo con el cual el accionista deberá acudir a cualquier 
sucursal de la Sociedad provisto de su documento de identidad oficial, en caso de personas 
físicas, y con poder bastante, en caso de personas jurídicas, donde se le darán las 
instrucciones precisas para su obtención. Igualmente, el accionista podrá informarse de los 
requisitos concretos para la obtención del correspondiente certificado consultando la 
página web de la Sociedad(www.banesto.es/webcorporativa), mediante la remisión de 
correo electrónico a la dirección accionistas@banesto.es o en el Servicio de Atención al 
Accionista (tlf:902.123.230). 
 
En la página web del Banco podrá ser consultada la siguiente información: 
 

- El texto íntegro de la convocatoria. 
- El texto de las propuestas de acuerdos formuladas por el Consejo de 

Administración en relación con los puntos comprendidos en el orden del día. 



- Cuentas Anuales e Informe de Gestión de Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima y Cuentas Anuales e Informe de Gestión de su Grupo Consolidado, así 
como propuesta de Aplicación del  Resultado de Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima, todo ello correspondiente al Ejercicio de 2004. 

- Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio 2004.  
- Informe elaborado por los Administradores justificativo de la propuesta de 

reducción de capital presentada a la Junta.  
- Modificaciones efectuadas del Reglamento del Consejo de Administración cuyo 

informe se propone a la Junta. 
- Modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto. 
- Los medios de comunicación a distancia que, de conformidad con la Ley y los 

Estatutos, pueden utilizar los accionistas para hacer efectivos sus derechos de 
representación, voto, asistencia e información, así como los requisitos, plazos y 
procedimientos establecidos para su utilización.  

- Información sobre el mecanismo previsto de traducción simultánea de la Junta al 
inglés para facilitar el seguimiento de la misma a los accionistas conocedores de 
este idioma.  

- Información sobre los canales de comunicación con la Unidad de Relaciones con 
los Accionistas.  

 
 
 
      Madrid, 19 de enero de 2005 
     El Secretario del Consejo de Administración de  
      Banco Español de Crédito S.A.  



TEXTO INTEGRO DE LOS ACUERDOS PROPUESTOS POR EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE BANCO ESPAÑOL DE CREDITO, S.A. A LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 
 
1º.- Propuestas de acuerdos relativos al punto primero del Orden del Día.- 
 
Primero.- Aprobar las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión de Banco Español de 
Crédito, S.A. y las Cuentas Anuales e Informe de Gestión de su Grupo Consolidado, 
correspondientes al Ejercicio 2004, así como la gestión realizada por el Consejo de 
Administración durante dicho periodo. 
 
Segundo.- Destinar el resultado positivo del ejercicio 2004, que asciende a la cantidad de 
409.226.882,85euros, a reservas voluntarias. 
 
2º.- Propuestas de acuerdos relativos al punto segundo del Orden del Día.- 
 
Primero.- De conformidad con lo previsto en los artículos 163 y 164 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas y 170 y 172 del Reglamento del Registro Mercantil, 
reducir el capital social de la compañía, mediante la disminución del valor nominal de las 
acciones, en la cantidad de 222.185.631,36 euros, con la finalidad de devolver aportaciones 
a todos y cada uno de los accionistas de la Sociedad. La cantidad a entregar a los 
accionistas de la Sociedad será de 0,32 euros por acción, que será asimismo el importe de 
la disminución del valor nominal de todas y cada una de las acciones de la compañía. Tras 
la reducción de capital acordada, el valor nominal de las acciones pasará a ser de 1,16 
euros. 
 
La ejecución de la presente reducción se llevará a cabo, una vez obtenidas las 
autorizaciones administrativas legalmente preceptivas, dentro de los quince días siguientes 
a la finalización del plazo que, para el ejercicio del derecho de oposición de los acreedores, 
establece el artículo 166 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 
 
La expresada cantidad de 0,32 euros por acción será satisfecha a los Sres. Accionistas a 
través de las entidades  participantes en los sistemas gestionados por la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores 
S.A.(IBERCLEAR), actuando como entidad pagadora Banco Español de Crédito, S.A. 
 
Segundo.- Como consecuencia de la anterior reducción, modificar el Artículo 5º de los 
Estatutos sociales que, una vez ejecutada la reducción de capital antes acordada, quedará 
redactado en la forma siguiente: 
 

"ARTICULO 5º.-  El capital social se fija en la cifra de 805.422.913,68 euros 
(OCHOCIENTOS CINCO MILLONES  CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
NOVECIENTOS TRECE EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS), 
representado por 694.330.098 acciones de 1,16 euros ( UN EURO CON 
DIECISEIS CÉNTIMOS), de valor nominal cada una de ellas, numeradas del 1 al 



694.330.098, ambas inclusive, que se encuentran totalmente suscritas y 
desembolsadas y constituyen una sola serie." 

 
Tercero.- Los anteriores acuerdos, relativos a la reducción de capital social, quedan sujetos 
a la condición suspensiva de que se obtengan las autorizaciones administrativas legalmente 
preceptivas. 
 
3º.- Propuestas de acuerdos relativos al punto tercero del Orden del Día.- 
 
Primero.-  Fijar, para el ejercicio 2005, en once el número de miembros del Consejo de 
Administración. 

 
Segundo.- Ratificar y aprobar tan ampliamente como en derecho sea necesario, el 
nombramiento como Administrador de Don José Luis López Combarros, llevado a cabo 
por el Consejo de Administración celebrado el 29 de Julio de 2004, nombramiento que se 
produjo ante la vacante producida por renuncia al cargo de D. Daniel García Pita Pemán, 
nombrado Administrador de Banco Español de Crédito, S.A. por el plazo máximo legal en 
Junta de 4 de Febrero de 2004 y, en consecuencia, y en todo caso, nombrar Administrador 
no ejecutivo de Banco Español de Crédito, S.A. a Don José Luis López Combarros, de 
nacionalidad española, mayor de edad, casado, con domicilio a estos efectos en Madrid, 
Avda. Gran Vía de Hortaleza núm. 3, y N.I.F. 10.149.158-V, por el plazo máximo legal 
que se computará a partir de su nombramiento por la presente Junta General. Se hace 
constar que en el momento del nombramiento como Consejero por cooptación de Don José 
Luis López Combarros, era una la vacante existente en el seno del Consejo.  

 
Tercero.- Reelegir en sus cargos de Administradores por el plazo máximo legal, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 17º de los Estatutos sociales, a los siguientes 
Administradores: 
 
  - Dª. Ana Patricia Botín-Sanz de Sautuola y O´Shea. 
  - D. Víctor Manuel Menéndez Millán. 
  - D. Federico Outón del Moral.  
 
4º.- Propuesta de acuerdo relativo al punto cuarto del Orden del Día.- 
 
Reelegir a la firma Deloitte & Touche España S.L. como Auditores de Cuentas del Banco y 
de las cuentas consolidadas de su grupo de Sociedades para el ejercicio 2005, aceptando así 
la correspondiente propuesta formulada por el Consejo de Administración a instancia de su 
Comité de Auditoría y Cumplimiento.  
    
A tal efecto, se faculta al Consejo de Administración, para concertar con la mencionada 
firma el correspondiente contrato, con las cláusulas y condiciones que estime convenientes, 
quedando también facultado para realizar las modificaciones al mismo que sean 
pertinentes, de acuerdo con la legislación vigente en cada momento. Se autoriza 
especialmente al Consejo de Administración para que pueda delegar esta facultad en el 
Comité de Auditoría y Cumplimiento o en el Consejero o Consejeros que designe. 



 
Se hace constar que la firma Deloitte & Touche España S.L., tiene su domicilio social en 
Madrid, calle Raimundo Fernández Villaverde, 65, y C.I.F. nº B-79104469, siendo los 
datos de su inscripción en el Registro Mercantil los siguientes: Registro Mercantil de 
Madrid, tomo 13.650, folio 188, sección 8, hoja M- 54414 y en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas (ROAC) el número S0692. 
 
5º.- Propuesta de acuerdo relativo al punto quinto del Orden del Día.- 
 
Autorizar al Consejo de Administración de la Sociedad para que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75 y concordantes del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, pueda llevar a cabo, en la medida que estime que así lo aconsejen las 
circunstancias, la adquisición derivativa de acciones de Banco Español de Crédito, S.A. y 
su Sociedad dominante; y autorizar igualmente la adquisición derivativa de dichas acciones 
a las Sociedades filiales del Banco. El número máximo de acciones a adquirir no rebasará  
sumándose  al de las que ya posean la Sociedad adquirente y sus Sociedades filiales y, en 
su caso, la Sociedad dominante y sus filiales, el límite legal establecido y todo ello siempre 
que pueda darse cumplimiento igualmente a los demás requisitos legales aplicables. Los 
precios mínimo y máximo de adquisición de las acciones serán el de su valor de cotización 
reducido o incrementado en un 20%, respectivamente, como precio mínimo o máximo, en 
la fecha en que se lleve a cabo la operación de que se trate. 
 
Las modalidades de adquisición podrán consistir tanto en compraventa, como en permuta, 
como en cualquier otra modalidad de negocio a título oneroso, según las circunstancias que 
así lo aconsejen. 
 
Y para todo ello se autoriza al Consejo de Administración tan ampliamente como fuera 
necesario para solicitar cuantas autorizaciones y adoptar cuantos acuerdos fueran 
necesarios o convenientes en orden al cumplimiento de la normativa legal vigente, 
ejecución y buen fin del presente acuerdo. 
 
La duración de la presente autorización será de 18 meses contados a partir de la fecha de la 
presente Junta General. 
 
Las adquisiciones que se realicen en base a la presente autorización podrán tener por objeto 
acciones que hayan de ser entregadas directamente a los trabajadores o Administradores de 
la Sociedad o como consecuencia del ejercicio de derechos de opción de que aquellos sean 
titulares, para lo cual podrá utilizarse la autocartera de la Sociedad, o llevar a cabo nuevas 
adquisiciones al amparo de la presente autorización.  
 
Como consecuencia de todo lo anterior queda sin efecto para el futuro la autorización 
relativa a la adquisición derivativa de acciones de Banco Español de Crédito, S.A. 
concedida por la Junta General de Accionistas de 4 de febrero de 2004. 
 
6º.- Propuestas de acuerdos relativos al punto sexto del Orden del Día.- 
 



Primero.- Delegar en el Consejo de Administración, por el plazo máximo legal de cinco 
años a contar desde el día de hoy, la facultad de emitir en una o varias veces, con 
sujeción a las disposiciones legales vigentes y previas las autorizaciones y trámites que 
sean necesarios,  bonos,  pagarés y obligaciones tanto simples como subordinadas, con o 
sin garantía hipotecaria, pignoraticia o de cualquier otra clase; warrants, participaciones 
preferentes, cédulas, bonos y participaciones hipotecarias, certificados de transmisión de 
hipoteca, cédulas territoriales así como cualesquiera otros valores susceptibles de 
emisión de conformidad con la normativa presente o futura reguladora del mercado de 
valores y del mercado hipotecario, y en general, cualesquiera valores que reconozcan o 
creen una deuda no convertible en acciones.  

 
Los valores referidos en el párrafo anterior podrán ser o no canjeables total o 
parcialmente por valores preexistentes de cualquier clase emitidos por la propia 
Sociedad o por otras Entidades y, caso de ser canjeables, podrán serlo necesaria o 
voluntariamente, tanto a opción del titular de los mismos como de la Sociedad; podrán 
incorporar un derecho de opción de compra sobre los referidos valores preexistentes; y 
podrán estar emitidos en territorio nacional o en el exterior, conforme a la legislación 
nacional o extranjera, y expresados en euros o en cualquier divisa extranjera. 

 
En el supuesto de que resultare legalmente exigible un límite cuantitativo a tales 
emisiones, éste quedará fijado por la disposición legal aplicable. 
 
Segundo.- Facultar al Consejo de Administración para que, en la forma que juzgue más 
conveniente, pueda:  

 
- Fijar y determinar las condiciones económicas y de cualquier otra índole inherentes 
a cada emisión, tanto por lo que respecta al tipo de interés, fijo, variable o vinculado, 
precio de emisión, valor nominal de cada título, su representación mediante títulos 
simples o múltiples, o mediante anotaciones en cuenta, forma y plazo de la 
amortización o cualquier otro aspecto de las emisiones, pudiendo, asimismo, solicitar 
de las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores, organismos rectores de otros 
mercados secundarios, y demás entidades públicas y órganos competentes, la 
admisión a negociación de los valores emitidos, con sujeción a las normas sobre 
admisión, permanencia y, en su caso, exclusión de la cotización, prestando cuantas 
garantías o compromisos sean exigidos por las disposiciones legales vigentes, y, en 
general, realizar sin limitación alguna cuantos actos públicos o privados resulten 
precisos o el Consejo estime convenientes para la ejecución del presente acuerdo, así 
como en su caso, designar al Comisario y aprobar las reglas fundamentales que 
hayan de regir las relaciones jurídicas entre la Sociedad y el Sindicato de tenedores 
de los valores que se emitan. 

 
 - Cuando lo estime conveniente, y condicionado a la obtención de las necesarias 

autorizaciones oficiales y, en su caso, a la conformidad de las Asambleas de los 
correspondientes Sindicatos de Tenedores de los valores, modificar las condiciones 
de todo tipo aplicables a los valores e instrumentos de deuda emitidos por la 
Sociedad que se encuentren en circulación en cualquier momento, incluida su rescate 



o amortización anticipada, así como proceder a la adquisición de los mismos en los 
términos legalmente establecidos.  

 
- Interpretar, subsanar, complementar, ejecutar y desarrollar los anteriores acuerdos, 
incluida la adaptación de los mismos a la calificación verbal o escrita del Registro 
Mercantil, o de cualesquiera otras autoridades, funcionarios e instituciones 
competentes para ello, así como para el cumplimiento de cuantos requisitos puedan 
resultar legalmente exigibles para su eficacia, y en particular para que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, pueda sustituir las facultades que le han sido delegadas por la Junta en 
relación a los anteriores acuerdos a favor de la Comisión Ejecutiva, con expresas 
facultades de sustitución a favor de cualquier administrador o apoderado de la 
sociedad. 

 
Tercero.- Como consecuencia de todo lo anterior, queda sin efecto, en la parte no 
utilizada, la delegación existente conferida por la Junta General de 27 de diciembre de 
2001. 

 
7º.- Propuesta de acuerdo relativo al punto séptimo del Orden del Día.- 
 
Sin perjuicio de las autorizaciones conferidas por la Junta General en los anteriores 
acuerdos, se delega en el Consejo de Administración, las más amplias facultades que en 
derecho sean necesarias para que proceda a fijar, completar, desarrollar y modificar los 
acuerdos adoptados por la presente Junta General realizando cuantos trámites sean 
necesarios con la entidad encargada del registro de anotaciones en cuenta, Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, Banco de España y cualesquiera otros 
organismos, públicos o privados; así como para redactar y publicar los anuncios exigidos 
por la Ley; concediéndole igualmente, facultades para el cumplimiento de cuantos 
requisitos fueran legalmente exigibles para llevarlos a buen fin, pudiendo completar y 
subsanar omisiones o defectos en dichos acuerdos, quedando también facultados para 
otorgar cuantos documentos públicos o privados considere necesarios o convenientes para 
la adaptación de los mismos a la calificación verbal o escrita del Registro Mercantil y de 
cualesquiera otras autoridades, funcionarios o instituciones competentes realizando cuantos 
actos sean precisos o convenientes para llevarlos a buen fin y, en particular, para lograr la 
inscripción en el Registro Mercantil de los que sean inscribibles. 
 
 
El Consejo de Administración queda facultado para sustituir, en la Comisión Ejecutiva, o 
en cualquier Administrador o apoderado de la sociedad, todas o parte de las facultades 
recibidas de esta Junta General en virtud tanto de los precedentes acuerdos, como de este 
mismo acuerdo.  



INFORME QUE FORMULA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
SOCIEDAD BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO, S.A. EN RELACIÓN CON LA 
PROPUESTA DE REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL Y CONSIGUIENTE 
MODIFICACIÓN DEL ARTICULO 5º DE LOS ESTATUTOS SOCIALES QUE SE 
SOMETE A LA DECISIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 
______________________________________________________________________ 
 
 
 
1º  Objeto del presente informe. 
 
El artículo 164 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas dispone que la 
reducción de capital social habrá de acordarse por la Junta General de Accionistas con los 
requisitos establecidos para la modificación de Estatutos, entre los que se cuenta que los 
Administradores formulen un informe escrito con la justificación de la propuesta (art. 144). 
En el anuncio de la convocatoria de la Junta se hará constar el derecho de todos los 
accionistas de examinar el texto integro de la modificación y el presente informe y de pedir 
la entrega o el envío gratuito de estos documentos. 
 
 
2º  Disposiciones aplicables a la propuesta que se formula.    
 
El artículo 163 de la Ley de Sociedades Anónimas establece que  la reducción de capital 
social  puede tener por finalidad la “devolución de aportaciones"  y podrá realizarse 
mediante disminución del valor nominal de las acciones, su amortización o su agrupación 
para canjearlas.  
 
Con sujeción al artículo 164 del repetido texto legal, la reducción del capital social habrá 
de acordarse por la Junta General con los requisitos de la modificación de Estatutos. El 
correspondiente acuerdo ha de expresar, como mínimo, (i) la cifra de reducción de capital, 
que, en la presente propuesta, asciende a la cantidad de 222.185.631,36 euros; (ii) la 
finalidad de la reducción, que, como ya se ha indicado, es la devolución de aportaciones a 
los socios; (iii), el procedimiento propuesto, que es el de disminuir el valor nominal de 
todas y cada una de las acciones en 0,32 euros por acción, con lo que ese valor nominal 
pasará a ser, si la propuesta fuera aprobada, de 1,16 euros por acción, y sin que sea preciso 
acudir a ningún procedimiento de canje o estampillado de títulos, al estar representadas las 
acciones por medio de anotaciones en cuenta; (iv) el plazo de ejecución, previéndose que la 
reducción se lleve a cabo, una vez obtenidas las autorizaciones administrativas legalmente 
preceptivas, dentro de los quince días siguientes a la finalización del plazo que, para el 
ejercicio del derecho de oposición de los acreedores, establece el artículo 166 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas; y (v) la suma que haya de abonarse a los 
accionistas, que será de 0,32 euros por acción si la propuesta de reducción fuera finalmente 
aprobada por la Junta General. Teniendo en cuenta que esta entidad se encuentra sometida 
a la normativa que, como entidad de crédito, le es específica, con carácter previo a la 
ejecución del acuerdo, será necesario cumplir una serie de requisitos derivados de esa 
condición. En particular, el Real Decreto 1245/1995, de 14 de Julio, sobre creación de 



Bancos, actividad transfronteriza y otras cuestiones relativas al régimen jurídico de las 
Entidades de Crédito, establece en su artículo 8º que la modificación de los Estatutos 
sociales de los bancos estará sujeta al procedimiento de autorización y registro establecido 
en el artículo 1 del citado Real Decreto. Esta autorización será solicitada de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera; sin perjuicio de cumplir las restantes exigencias y 
requisitos impuestos por la normativa reguladora de los mercados de valores. 
 
3º  Justificación de la propuesta. 
 
La decisión adoptada por el Consejo de Administración de proponer a la Junta General la 
reducción del capital social, mediante la disminución del valor nominal de las acciones con 
devolución de aportaciones a los socios, tiende a reforzar la capacidad de respuesta del 
Banco ante los requerimientos de un entorno cada vez más exigente y competitivo, 
procurando una mayor racionalidad en la composición de sus recursos propios. En la 
actualidad, el Consejo de Administración, siguiendo con la política que ya viene siendo 
habitual, considera conveniente disminuir la cifra de capital social, mediante la devolución 
a los accionistas de 0,32 euros por acción. Al mismo tiempo, se incrementará la cifra de 
reservas voluntarias puesto que se propone destinar todo el beneficio del ejercicio,  a 
incrementar las Reservas Voluntarias. 
  
Esta propuesta no es ajena a la tendencia habitual de todas las entidades de crédito, que 
viene siendo la de incrementar las dotaciones para Reservas Voluntarias en relación con la 
cifra de capital.  
 
Todo lo anterior ha motivado la decisión de reducción del capital social en la forma 
expresada, pudiendo asimismo reseñarse que la medida sirve para reforzar la posición del 
Banco, dotándole de una estructura de fondos propios que mejorará sus posibilidades de 
nuevos retos, tras los muy exigentes que ya han sido conseguidos en los últimos años. 

 
4º. Texto íntegro de los acuerdos que se someten a deliberación y decisión de la 

Junta General de Accionistas. 
 

  Primero.- De conformidad con lo previsto en los artículos 163 y 164 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y 170 y 172 del Reglamento del 
Registro Mercantil, reducir el capital social de la compañía, mediante la 
disminución del valor nominal de las acciones, en la cantidad de 222.185.631,36 
euros, con la finalidad de devolver aportaciones a todos y cada uno de los 
accionistas de la Sociedad. La cantidad a entregar a los accionistas de la 
Sociedad será de 0,32 euros por acción, que será asimismo el importe de la 
disminución del valor nominal de todas y cada una de las acciones de la 
compañía. Tras la reducción de capital acordada, el valor nominal de las 
acciones pasará a ser de 1,16 euros. 

 
  La ejecución de la presente reducción se llevará a cabo, una vez obtenidas las 

autorizaciones administrativas legalmente preceptivas, dentro de los quince días 
siguientes a la finalización del plazo que, para el ejercicio del derecho de 



oposición de los acreedores, establece el artículo 166 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas. 

 
  La expresada cantidad de 0,32 euros por acción será satisfecha a los Sres. 

Accionistas a través de las entidades  participantes en la Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores 
S.A.(IBERCLEAR), actuando como entidad pagadora Banco Español de 
Crédito, S.A. 

 
  Segundo.- Como consecuencia de la anterior reducción, modificar el Artículo 5º 

de los Estatutos sociales que, una vez ejecutada la reducción de capital antes 
acordada, quedará redactado en la forma siguiente: 

 
  "ARTICULO 5º.-  El capital social se fija en la cifra de 805.422.913,68 

euros (OCHOCIENTOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS TRECE EUROS CON SESENTA Y 
OCHO CÉNTIMOS), representado por 694.330.098 acciones de 1,16 euros 
( UN EURO CON DIECISEIS CÉNTIMOS), de valor nominal cada una de 
ellas, numeradas del 1 al 694.330.098, ambas inclusive, que se encuentran 
totalmente suscritas y desembolsadas y constituyen una sola serie." 

 
  Tercero.- Los anteriores acuerdos, relativos a la reducción de capital social, 

quedan sujetos a la condición suspensiva de que se obtengan las autorizaciones 
administrativas legalmente preceptivas. 

 
 
 
 
      
 


